
Guayaquil, 27 de agosto de 2020 

Abogado Zo 2s5 [ 
FEDERICO ALBERTO BRÚCKMANN FRANCO 
Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junfh* “General de Accionistas de la compañía 
INDUSTRIAL BIOAGRÍCOLA DEL LITORAL LITOBIO C.A. en su sesión 

celebrada el día de hoy, resolvió designarlo PRESIDENTE de la misma por un 

período de CINCO años.- 

La Compañía se constituyó mediante Escritura Pública otorgada en la Notaría Octava 
del Cantón Guayaquil, el 15 de septiembre de 2015 e inscrita en el Registro Mercantil 
del Cantón Guayaquil el 30 de septiembre de 2015. 

De conformidad con lo establecido en el Artículo Sexto del Estatuto Social de la 
Compañia, le corresponde de manera individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la misma.- 

Le ba 
VÍCTOR EMILIANO PINOARGOTE JARAMILLO 

PRESIDENTE AD-HOC DE LA JUNTA 

Atentamente, 

RAZÓN: Declaro que acepto el cargo de PRESIDENTE para el que he sido 
designado, que soy de nacionalidad ecuatoriana y portador de la cédula de ciudadanía 
número 0908421175. Guayaquil, 27 de agosto-de 2020.-     

o 
PRESIDENTE 
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A p EN HOJA DE SEGURIDAD 
¡Al SUJUNTA. 
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“NUMERO DE REPERTORIO:26.814 
FECHA DE REPERTORIO:31/ag0/2020 
HORA DE REPERTORIO:09:49 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha dos de Septiembre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INDUSTRIAL 

BIOAGRICOLA DEL LITORAL LITOBIO C.A. a favor de 
FEDERICO ALBERTO BRUCKMANN FRANCO, de fojas 63.736 a 
63.739, Libro Sujetos Mercantiles número 10.961. 
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Guayaquil, 04 de septiembre de 2020 

REVISADO POR: 

[! 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos Tegist) 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido $; 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030




